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MAR DEL PLATA, 7 de agosto de 2020.-

VISTO la nota obrante a fojas 1 del expediente N° 1-6965/2018-0 por la cual se tramita la
ratificación de las Actas Paritarias Locales firmadas con la Asociación del Personal Universitario
(APU) en relación a la reglamentación de la inclusión para personas travestis, transexuales y
transgéneros, y

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad adhirió en todos sus puntos a la ley 14.783 de la provincia de Buenos Aires
que establece un cupo para personas travestis, transexuales y transgéneros, no inferior al uno
por ciento (1%) de la totalidad de su planta de personal.

Que  a  fin  de  cumplir  con  el  cupo  señalado,  resulta  necesario  reglamentar  las  pautas  de
inclusión para su complementación con la normativa de  concursos abiertos para el ingreso a la
Universidad, lo que se ha acordado a través de las actas paritarias 01/2017 y 04/2017.

Que de esta forma se promueve la igualdad real de oportunidades en el empleo público.  

Que si  bien el  Acuerdo Paritaro tiene fuerza normativa es  necesario  dar  publicidad a los
mismos: realizados en el marco de las paritarias, e incorporarlos en el cuerpo normativo de esta
Universidad, por lo tanto, se debe proceder a la ratificación.

Que la presente Resolución ha sido proyectada bajo la modalidad de teletrabajo en función a las
Resoluciones de Rectorado Nº 3106/2020, 3127/2020 y ampliatorias.

Las atribuciones conferidas por el Estatuto vigente de esta Universidad.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1º.-  Ratificar  las  Actas  Paritarias  Locales  firmadas  entre  la  Universidad  y  la
Asociación del Personal Universitario (APU), que forman parte de la presente Resolución, por
las cuales se acordó la reglamentación que regirá las pautas de inclusión de las personas
travestis, transexuales y transgéneros en los concursos abiertos para el ingreso a la planta no
docente de esta casa de estudios.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad. Comuníquese a
quienes corresponda. Cumplido, archívese.
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ACTA PAñ¡TARiñ LÜCAL N 1/£üi7

En  ]a  ciudad  cis  MaF  dei  Fia{a,  a  lo§  S  días. de!  mes  de febrero  de  £fii?¡  se

reúnen  ert el  ReütoradQ dg  ia  U.N,M,E}.P4  en  representa£ión  cÉe  ia  PatrSna!  gi

Se#retari® d@ Admir}istración  Financ'ie!ra  Mg4  Saffitiags  Jorge .FERn`iANEiEZ.  gi

Secfgtari©   de   C®nsejo   Superic#   Cdür.   ®sva!dú   Üario   ÜE   FEUPE   y   ©ffi

represgntaciñn de !a AssciaSiSn dei Pers®nal Uniwsrs§iayío {APU} l®S paritarios

Secfe€aria   6eneral   Sr   SgFgio   MENDOZA.   Se#reüaria   Qremia!   Sra.   M3ria

Vic&®ria §CHADWILL y Vc*cal §raH  Estela Micciü

Las   parte5   aEuerdam   que,   VisTü  qug  en   Sesián   Pieftaria   dei  Cünsejo

8u#efiür, de fg#ha  1S de octubre d$ 2Ü1S,  ¡a  Umvgr5idad  adiiíriá gn tüdSs Sus

pun{®s a Sa Lffiy  i4783 Sg !É  Pmvínsia de  Bugnos AirgsS qug estabieGe a§ cupo

"  iíifgriür  #1  L!nc¡  Pür  ciE±ntü  £1%}  de  la  t®taiidad  dg  5u  pgrsgnai*  a  p€rsoffiñs

tffivg::t£„S£jñexua¡es¥tTftnsgéne",

ffius`gei  menci®-rtadg   cup®  tjgme   pSr  finaiidad*   prSmov®r  ia  igua!dad   ri¥a{   ü@+

SpSfiS`ñuí`ñgFgíé ©n É¡ emp¡eo püb¡¡€S`
•,,,..,  ` -....-

l).Í:  ?', t!'ii'j ,r`\

ñü@  Yá\ ión   his{óíiffi   de   dissriminaeiSn   dg¥   ia   quE*   son   Übjg[Ü`   hacen

negeánária5, tüdas ig*s medidas posjbigs pafa su inciusión, prffitecsiñn, promoSiür*

y a5eg§® al ámbitcb labara! esta*ñl.

Que  la  protgcSión,   prQmc}#ión  y  ei  acceso  ]ab®rai  d©aen  ser  cümprendjdas

tenÉendü  en  cuenta  ¡a  vu¡ngíaüilidad  §Üciü-eG}Ünómi#ougani%aria  @n  ¡a  qu@  se

encuÉmtran inmer§as !ag pgrs®nas Tíaüe§ti§. Trans##uffii#S y Trñmsgéngr®s.

üug   paFa   S#m#¡ir   #an   gi   #upot   ias   persüna§   Travestis,   Tran§eHua!es   y

Transgéneíos   debÉrán   aSrgditar   idoneidad   paFñ   e!   cargü   a   travé§  de   !os

C®nswr§®§  Abiericis   paFa   g1   ingrgs®  a   la   p!anta  #e   ia   Univ#rsiüati   €RR   M®

3ü33,i2).

ffiue   üe   no   haber§g   ñcogídü   a   }a   Le¥   28.743   ias   pers®nffis   Travestis,

Traftse#uales  y  Traffl§géngms,  güzarán  dei  derí±Shü  a  ia  cQnSidgn#iaiidad  de

sus  dñtüs  registra!es  ©n  Su  ffiN!  u  üirg  dü€umgntñEiÉ2n  acrgdi£#!ite*

ape!{idS,  sus  ifiiGiaies  y  §u  "ümgm  tig  DNl  iüs

Siencíü  Su
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habgress  cueftta  bancaria,  ®bra  sociait  tarietas  de  crédito  y  oira§  cuestioffi$5

adminisirativas y/o Íüdicia!es ú

Por {ad® ia e*pues{®,  las  parges acuerdan ei  siguient®  rg;g!am®nto cie  inciusiSn

de!   cupo   para   per§onas   Travest5st   TFan§exuaiss   y   Tfan§génerús   a   ia

reg!amerLta€iófltieConcuíscsPúbiicc#paraeiingrí5soa{apiántapefmanen&

de ia Universidada

ARTicuLO  1®.-  HispQner,  que  hasta  cumplir  Gün  ei  cupÓ  establscid®  {no

ínfeíricffai1SjíSdeladg!atota{idaddelpers®naiap®r§anastíave§{i§ttran§exua!

y    tran§géner®},    en    ios    ingfesos    a    caiegoria    inicia8    de    io§    tiistintS§

agrupamsntos  üe   la   Pianta  Perm3nsnte  dsl   Pers®naL   un®  de  #ada   diez

pues{os    Vacan{ess    Sea    cubierto    con    psrsonas    traü8§Si§¡    tr®ms®#ua!gs

y tFansgénero.

ARTicuLO 2°: Requisi€os.  Se encuentían  aiSafi2atias pSr ios #fecios üe  essa

noímaú{áspgrsonastrave§tis+transexuales¥transgénero.mayorgstis"añss

de  edad.  ha¥an  o  no  accedidS  a  ios  beFt®#!ci®S  #e !a  L®}é N® 26,?43  y  que

fgúnan  las  condici®nes  de  idoneidad  pafa  ei  cafgS  que  deben  ocupar  d@

.acuegdSaSusan{gcedentgs!aboralss¥edufiati¥os.
'Y.*

Paraelca§adeaqueiiaspersonagtrave§ti§]tíansexuales¥tíansgéner®quese

hanacogidoalosbeneficiosüeiaLeyN$2Sh743;debenasfeditgrúnicamenie

con§{ancia que gertifique ei beneficio a§umidn.

Parae!casQdeaquelia§persSnastrave§lis,{ran§exL!aigsytran§géner¢quena

se   ham   acQgidG   fti   dessan   hacerlo   affi   LeyN*2S.?#3.   üeben   aGfeditar

sSlament£ copia de su paftida de naeimiento,

ARTicuL®  3a.-  A  efec!os  de  podgr  ü#  cump!imier#®  a   !o  estabigcic§Q¢  !as

persGrtastravestis,{ransexualesytranssénsrSdebsránqdentfodeiüscinco{'5}

dia§  hábiie§  pS§iefiores ,al  gierre  dg  inscripción  al  GanSurso`  comunicar  Bm  la   .{

oficma   de   Psr§Gnal   No   üacenw   Su   identidad   de   géner®.   a   fin   de   dar

cumptimienwaiapresgntereglamgntaciémeniostÉfimins§de!articu"2deiñ!

presente.
-v±    r`h\4



ARTicuLO  d®.-  Para  su  cumpiimíentoQ  gn  casS  que  ias  per§®nas  trave§tis`

tfan§Bxuaies y tra!nsgéner# gn el orden de mérito d@ iü§ c©ncürs®s no ®cup€fi

un iügar que peímita alcanzar ei cupo dispuestSt se deb#rÉ corwoSar a !a mej®r

puntuada para su  reubicación en ei menciSnado orden de méíitüt  #n e! marG#
d® iQ dispuesto en e¡ pámafo anterior.

ARTicuLÜ S®.-`  N® discíiminaciün. Ei principi® de iguaidad y nS discriminación

c®n  basg gn  ia  ideni{üad  y  @xpre§ión  de géner®  sefá ei  crit©rio  rectSr  para  ia

intgrpíetación ds la m®rma,tiva aplicabie gn cada caso. gn ®S#®#iai re§pec£G dei

eígí£ícÍ® de todo§ }os dgrechos derivadSs de !a relac§ón laborai. particu!aím®ntg

Suando !a iggis!aciün vigente  pre¥ea de mangra  difergnGiaüa üereShü§ para e!

pgrsonai   '¥emenina€¡   y   Para   gl   personai   ``mascu!ino"   o   bajü   cuaiquier  c!{Fa

fómuta com  basg gm  el gémgr®t  se*o ® rol de #padrg" S `madrgn dg ¡g  pgfs®nEgt

de modü que dichas pfevisiongs  no  resulten  un  obstñcLé!®  para  e! ejgrciciQ de

£recho§ por parte tie !as per§Ünas {ravestis, transe*uale§ y trgHsgeneFS

cünfürmé+ su prapia identidad autüpercibida.
•:,ií.~r,FLnsÁí`!ú*!,

!c\ti -,,- ;  -,`,     -t,.

:#Í¥¡Ls:r6e®á.u¡:r:rna{:nsg;:Snadr,g:::eGst::bca::::rctüaeeu,¡:::::dt]::C;óanrau:¡„:earí§:toa::
qug §e grate, !Q que  se  acreditará  a  través  de  !Ss  mec@nismos  de concurso

Íespegtivo:   cump!ií  sa{i§fac{®riamente  cün  el  exam@n   d@  aptitud   P§i£üfisiüa      í

correspondiente  y  no  es{ar  incurso  en  aiguna  de  las  GircunstarSgias  qus  Sg * , :

üeta#aft efl  el  art.  21  del  CCT  365/08  C®nveni®  Cc!!ectivD  de  Trabaio  paFa  el    t

§e€tor No D®cente de Sas lnssitticione§ Üniversitarias Naciünaiesh

Registrese.  Dese  a! bsie{in  Oficiai  cie la  Univarsidad.  C®muniquese a  qu{enes

cQrre§ponda. Cumpiido, archivese.
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ACTA PARITARIA LOCAL N° 4 //2017

En la ciudad de Mar del Plata, a los 5 días del mes de mayo de 2017,  se reúnen en el
Rectorado   de   la   U.N.M.D.P.   en   representación   de   la   Gestión   el   Secretario   de
Administración   Financiera   Mg,   Santiago   Jorge   FERNANDEZ,   el   Secretario   de
Consejo   Superior  Cdor.   Osvaldo   Darío   DE   FELIPE   y   en   representación   de   la
Asociación  del  Personal  Universitario  (APU)  los paritarios Secretario  General   Sergio
MENDOZA,     Secretaria    Gremial    María    Victoria    SCHADWILL,     Secretaria    de
Organización y Capacitación María Victoria GIMENEzy Vocal   Estela MICCIO.

CUPO TRANS

Las paries plantean que VISTO lo establecido en el anículo n°1  de la Paritaria Local
n° 1  /2017: " Disponer, que hasta cumplir con el cupo establecido ( no inferior al  1% de
la totalidad del personal a personas travestis, transexual y transgenero), en los
ingresos a categoría inicial de los distintos agrupamientos de la Planta Permanente del
Personal, uno de cada 10 puestos vacantes, sea cubieno por personas travestis,
transexuales y transgenero."
Y ratificandoen un todo lo expresado en los considerados en la Paritaria n°1/2017.

Las partes establecenque los cargos vacantes a cubrir por personal travestis,
transexuales y transgenero, se corresponderá con el número 2 de cada 10 cargos a
cubrir.
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